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INFORME PARTICULAR DEL NOTARIO EDUARDO MARTINEZ-PINEIRO CARAMES

Artfculo 12, pérrafo 32. En la redaccién originaria se omitia calificar al
Derecho balear aplicable de 'civil" por considerar que se sobreentend{a, dado que
la ribrica de la norma es '"Compilacién del Derecho Civil de Baleares"., Por tanto,
no nos parece acertada la modificacién, aunque carezca de mayor importancia.

Tampoco nos parece acertado cambiar el plural "leyes y costumbres" por el
singular "ley y costumbre'", aunque la modificacidén tampoco es relevante.

Articulo 4.1. Hay en la segunda lfnea un error mecanogréfico ("cénjuges")
en vez de "cényuges'").

Articulo 4.1, pérrafo segundo. Acertado dejar al arbitrio judicial las me-
didas a adoptar sin marcarle el camino a seguir.

Articulo 52, Sustituir "Mallorca" por '"la isla'" es una modificacidn irrele-
vante teniendo en cuenta que el Libro I se refiere a las disposiciones aplicables
en la isla de Mallorca. Particularmente me gustaba m&s la redaccién originaria.

Articulo 8¢, pérrafo 2¢, El cambio del tiempo del verbo no merece mayor
atencién ni comentario.

La supresién de la referencia a las normas del C.c. en materia de causas
de revocacidn no impedird su aplicacién supletoria.

La referencia al art?2.4.3 de la Compilacidén debe perfilarse y hacerse a su
parrafo 3% ("Se consideran causas de ingratitud las del pé&rrafo 3¢ del articulo
4.3 de esta Compilacién').

No nos parece acertada la supresidn de la referencia al art?2.1343 C.c.

Articulo 12. La modificacién introducida en el Gltimo inciso del pérrafo
1¢ deberia meditarse y podria suponer una redundancia ya que, en principio, no pa-
rece posible gue una persona tenga la libre disposicién de sus bienes y no tenga
capacidad para contratar. Es en todo caso una alteracién de tipo académico o téc-
nico que el destinatario de la norma no comprenderd.

Ariculo 17¢, pérrafo 12. A bote pronto nos repugna la idea de que por medio
del codicilo se pueda complementar cualquier donacidn universal, ya que &sta es va-
ledera de presente e irrevocable (art?.82,par.22). La modificacién parece que sélo
deberfa poder afectar a los bienes excluidos de la donacién (vide art?.10). Conven-
dria se precisara la idea.

El que en codicilo pueda establecerse una sustitucidén vulgar al legatario
no lo duda nadie. Nos parece supérfluo.

Articulo 182, pérrafoc 292, No hay objecidén a sustituir "fideicomisario" por

"facultad". Es utilizar un lenguaje més vulgar y asequible, en vez de otro mas téc-
nico.
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Como error mecanogréfico en este pérrafo eleccidén figura con una sola ce,

Artfculo 192, pérrafo 12, Si en el art?.182, parrafo 1?2 se enumeran las fa-
cultades del heredero distribuidor y se incluyen las de asignacién, distribucién
y eleccibén, no se nos alcanza el motivo por el cual en el art?.19 se suprime del
texto de la Comisién de Juristas la referencia a la "asignacidn".

La inclusién del inciso "'"ya sea adoptando disposiciones que necesariamente
impliquen el uso de tal facultad" no nos satisface. Se establece una presuncién le-
gal que no tiene razén de ser y puede provocar problemas de interpretacién y, por
tanto, inseguridad juridica, de un lado; y si se alude a "distribucidén o eleccién"
nos estamos refiriendo a dos facultades distintas (vide el comentado p&rrafo 22 del
art?2.18) y en el inciso de que se trata se habla en singular de '"tal facultad", de
otro lado.

Articulo 19, pérrafo 2?2, La diferenciacién de efectos. Segiin las facultades
del heredero distribuidor (sélo distribucién, frente a eleccién y/o eleccién y dis-
tribucién) nos parece acertada. No asi la redaccién del inciso primero de este pa-
rrafo ("la herencia debe deferirse para ellos al tiempo de la muerte del testa-
dor'). La herencia no 'debe deferirse'", sino que se defiere ya desde la muerte del
testador (podrfa decirse "la herencia se defiere para ellos desde la muerte del
testador").

Articulo 209, Acertada la precisién; desacertada la redaccién por la repe-

ticién de las palabras "caso" y "distribuidor". ("... o, en su caso, del propio he-
redero o legatario distribuidor que, sobreviviendo al distribuidor en el caso en
que el encargo...'"). Quizés se pudiera decir "...o, en su caso, del propio heredero

o legatario distribuidor que, sobreviviendo a éste en el supuesto en el que el en-
cargo...".

Articulo 2992, letra a). El afladir un Gltimo inciso refiriéndose a retrasos
no imputables al fiduciario nos parece equivalente a inseguridad juridica y un se-
millero de pleitos. Hay que estar a la doctrina general sobre caducidad.

Articulo 292, letra b), pérrafo 2¢. La introduccién de este pérrafo nos pa-
rece descender a excesivo detalle. ;Por qué no referirnos también a los fideicomi-
sarios a término?.

Articulo 299, letra c)., Domicilio s6lo hay uno {(vide C.c. y L.E.C.).

Articulo 439, b). Acertada la precisidn "de éstos".

Artfculo 48, pérrafo 192, Nos sigue pareciendo més acertada la redacciébn
propuesta por la Comisidén de Juristas. La legitima es, como regla general, porcién
de bienes y lnicamente se le atribuye al testador -cuya voluntad es ley de la suce-
sién- o al heredero distribuidor que hace sus veces, siempre que no se le hubiere
prohibido, excepcionalmente la posibilidad de pagarle en dinero, incluso extrahere-
ditario,

La nueva redaccién invierte los términos y se estd modificando la naturale-
za juridica de la legitima que ya no serd '"porcidén de bienes'" (pars bonorum). Esta
modificacién ;es consciente ¢ inconsciente?.
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Artfculo 48¢, dltimo pArrafo. Error mecanogré&fico o de transcripcién. Debe
decir "...y el cényuge viudo de la del artfculo 840 del mismo cuerpo legal".

Artfculo 52¢, En orden al fondo, aplausos atronadores. La modificacién in-
troducida ha sido siempre preconizada por el autor de estas lineas... pero la mayo-
rfa decidié lo contrario.

En materia de forma no podemos decir lo mismo:

-b)} "En caso de que el testador carezca de vista u ofdo". Los juristas,
quizés por deformacién profesional, estamos acostumbrados a hablar de ''ciegos" y
"enteramente sordos" (vide art®s.697 y 698 C.c., entre otros muchos).

-d) "En los restantes supuestos en que el Notario lo considere necesario
o lo manifieste el testador". Los supuestos no nos parecen 'restantes", sino dis-
tintos. Particularmente preferirfamos que se hablara de "en los supuestos en que
el Notario...".

Artfculo 532, Acertada la referencia al art¢.51.

Articulo 602, Los plazos de 5 y 3 afios de los pérrafos 12 y 22 son un in-
vento que va en contra de todo el Derecho conocido (vide art2s. 1963 y ss. C.c.).
Rotunda negativa a su introduccién.

El Gltimo pérrafo ("la prescripcién serd anotada de oficio...") es clara-
mente anticonstitucional por tratarse de materia reservada (vide art®.149.1.8¢ C.
E.).

Articulo 629, El1 péArrafo 22 es admisible, no asi el plazo de dos afios del
parrafo 3¢,

Articulo 63¢. El reducir los dos laudemios a uno es un problema politico
y no juridico.

Las modificaciones afectantes a Ibiza merecen el comentario de los juristas
ibicencos. No obstante, me atrevo a insinuar que se reconsidere el n? 3 del art?.81
{cambia la naturaleza de la legitima) y los n9s. 2 y 3 del art?.82 (no es posible
instaurar un derecho de tanteo, para ello es preciso que se imponga al legitimario
que pretenda ceder la obligacidén de notificar el proyecto de cesién. El retracto
actia -segln el texto de la Comisidén- cuando la cesién ya se ha consumado, Ni 1la
Compilacidén vigente ni el C.c. (vide art?.1067) reconocen un derecho de tanteo y
si sblo un derecho de retracto).

Disposicién Final Primera. Acertada.

Disposucién Final Segunda. Acertada.

Disposicién Transitoria Segunda. Nos parece anticonstitucional por tratarse
de materia reservada y de competencia exclusiva del Estado (cifr.art2.149 C.E.)}.

Exposicién de Motivos. Adem8s de actualizarla -la referencia a la Comisién
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es a la de Juristas- hay que tener en cuenta que si se mantienen las reformas que
se han introducido por la Ponencia habré pérrafos de esa E.de M. que no coincidirén
con el articulado. Por via de ejemplo:

- pég.35, Gltimo pérrafo. Habla de fideicomiso de distribucién y eleccién
(en el texto de facultades, aunque quizds se podrfa mantener como expresién técni-
ca); las aclaraciones respecto a la forma de pagar la legftima no coincidirén.

-~ pag.36, parrafo 1¢. La referencia al art?.19? resultari modificada al in-
troducirse 'las disposiciones que necesariamente impliguen...".

- pAg.37 e inciso de la 38, Téngase en cuenta lo dicho respecto de la po-
sible modificacién de la naturaleza jurfdica de la legitima, por el cambio introdu-
cido en el art?,48, pérrafo 19.

- p&g.38, parrafo 2¢. La alusién al art?.52 ya no serd exacta y tendrd que
referirse a la supresién de los testigos.

- pAg.39. Toda la materia de plazos de prescripcién de censos y alodios,
y reduccién del precio de la redencibn, es nueva y no se refleja en el texto de la

E.de M. de la Comisién de Juristas.

- S5i se introduce la Disposicién Transitoria Segunda, habrfa que hacer al-
guna alusién a ella.

Cuantfa de las legfitimas. Que conozca no hay ningin Ordenamiento Juridico
que regule la cuantfa de las legfitimas en tantos por cientos.

La Comisién ha mantenido la legftima romana y no me parece prudente la in-
novacién insinuada. Si se quiere ampliar la libertad de testar puede reducirse la
legitima de los descendientes a una tercera parte de la herencia cualquiera que sea
el ndmero de hijos y suprimirse totalmente la de los ascendientes.

Artfculo 482, (Enmienda n? 43 del PSM-EEM).

1. E1 texto de la Comisibén no puede ser intepretado como se pretende en 1la
enmienda. Si el testador lo dispone, la legfitima debe ser pagada en dinero,

2. La legitima es ‘'pars bonorum! y solamente en el caso de que se disponga
el pago en dinero habré afeccién registral de todos los bienes.

3. Las discordancias entre herederos se resolverén de acuerdo con las nor-
mas del C.c.

4, Si la legitima es '"pars bonorum", el legitimario sélo tendré derecho a
exigir que se le pague en bienes, no en dinero pues no goza de esa facultad nunca,

5. Como sb6lo se pueden pedir bienes, la duda del comentarista cae por su
propio peso.
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6.a) La conjuncibén adversativa "pero" puede interpretarse como indica la
enmienda, todos somos humanos y nos podemos equivocar. Podrfa redactarse "Todos los
bienes de la herencia estln afectos al pago en metflico de la legftima, siendo
aplicable, respecto a terceros hipotecarios y en garantfa de los legitimarios, el
art?.15 de la L.H., en lo pertinente",

b) No hay razén para no aludir a ellos.

c) El1 art?.15 estd pensado, diga lo que diga el enmendante, en proteger a
los legitimarios. Si algln apartado no lo hace es por lo que se dice que se aplica-
r&4 "en lo pertinente".

Por todo lo dicho, proponemos se rechace la enmienda.

Y esta es la super-acelerada contestacién del que suscribe, que somete, co-
mo siempre, a cualquier otra opinién mejor fundada.

En Palma a 2 de Marzo de 1990 .
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